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«Si la tierra nos es donada, ya no podemos pensar 
sólo desde un criterio utilitarista de eficiencia y pro-
ductividad para el beneficio individual. La tierra que 
recibimos pertenece también a los que vendrán».

Papa Francisco I
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PRÓLOGO

En la actualidad hay declarados en España 1958 espacios naturales 
protegidos, los mismos cumplen una indudable función medioambiental 
pero también funciones de carácter científico, investigador, educativo, 
recreativo y socioeconómico. Todo ello conduce a la necesidad de su 
protección y un instrumento adecuado al respecto pueden ser las medi-
das tributarias así, en la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad se recogen diversas alusiones a la normativa tributaria, la 
cual se califica como imprescindible a la hora de incentivar determinadas 
actividades protectoras de la naturaleza en estos espacios.

El libro de Ángel MORENO INOCENCIO que tengo el placer el pro-
logar, bajo el título Fiscalidad de los Espacios Naturales Protegidos, aborda el 
estudio de esta interesante figura desde una perspectiva prácticamente 
huérfana de análisis hasta el momento en España, su fiscalidad. En con-
creto el autor desarrolla este trabajo con dos objetivos: analizar de forma 
exhaustiva la tributación correspondiente a las explotaciones económi-
cas enclavadas en los espacios naturales protegidos, incidiendo espe-
cialmente en los incentivos fiscales de los que pueden beneficiarse los 
propietarios de dichos negocios, y servir de apoyo para demostrar que la 
declaración de un espacio natural protegido supone —fácticamente— la 
constitución de una servidumbre de conservación a perpetuidad para el 
propietario del terreno afectado por la declaración, creándose un inelu-
dible «lucro cesante» por la limitación de las explotaciones económicas 
como consecuencia de la necesidad conservadora fruto de la declaración, 
para lo cual el autor propone un sistema de compensación.

https://www.editorialreus.es/libros/la-fiscalidad-de-los-espacios-naturales-protegidos/9788429020656/


Prólogo

16

La obra se divide en varios capítulos perfectamente estructurados. 
En el primero de ellos se recogen los aspectos generales de obligada 
mención para adentrarse con seguridad en el estudio de la materia. En 
este sentido, para proceder al análisis de los tributos que someten a 
gravamen a los espacios naturales protegidos, será necesario el resolver, 
con carácter previo, el problema competencial conociendo así, entre otras 
cuestiones, qué ente —estatal, autonómico o local— deberá proponer y 
asumir el coste de compensar al propietario de una explotación radicada 
en un espacio protegido, por los perjuicios derivados de la declaración 
del mismo. También, en este capítulo, se realiza un interesante estudio 
que permitirá despejar la incógnita de si los tributos que se aplican en 
un espacio protegido son tributos medioambientales.

El segundo capítulo se dedica a la tributación de las actividades que 
se realizan en los espacios naturales tanto a nivel estatal, autonómico 
como local.

En el tercer capítulo se realiza un interesante y siempre enriquecedor 
análisis comparado entre el Derecho español y otros ordenamientos como 
el estadounidense, canadiense o argentino, en relación con los incentivos 
a la custodia del territorio, como herramienta de protección ambiental. En 
dicho capítulo, podrá comprobarse cómo la profusa legislación estadou-
nidense, supone —sin duda—, un ejemplo a seguir en España, dada la 
utilización tanto a nivel estatal como federal, de la figura del «tax credit» 
en el Impuesto sobre la Renta, con el objetivo de promover la transfe-
rencia de terrenos a entidades de custodia del territorio, por parte de los 
propietarios de los mismos. La posibilidad de transmisión de dicho «tax 
credit», que —por ejemplo— podrá venderse, aportará al poseedor de 
dicho derecho, amplias posibilidades desgravatorias. El Derecho argen-
tino es ejemplar, por su parte, en el tratamiento de los incentivos fiscales 
a la conservación de terrenos en áreas protegidas.

El cuarto capítulo se dedica al estudio de supuestos concretos en 
los que se produce un «lucro cesante» como consecuencia de la decla-
ración de un espacio como protegido. En el análisis realizado, se dife-
rencia —por un lado— entre la declaración de un espacio, que origina 
una ablación completa del Derecho de propiedad, lo que, siendo así, 
derivará en la consecuente obligación de compensación a través del 
justiprecio establecido en la Ley de Expropiación Forzosa por parte de 
la Administración, y la simple limitación del uso, que podrá entenderse 
incluida en el propio Derecho de propiedad y, por tanto, sin efectos 
compensatorios.
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Para aquellos casos en los que la declaración de un espacio origine 
pérdidas de carácter no indemnizable para los titulares de las explota-
ciones afectadas por la declaración, se propone una compensación de 
carácter tributario para minimizar y resarcir dichas pérdidas. El autor 
opta por utilizar desgravaciones tributarias para dicha compensación, 
dado que las mismas —entre otros motivos— son ajenas a la disponibili-
dad presupuestaria de cada ejercicio, y a la decisión «ad casum» del ente 
otorgante de las mismas, elementos y situaciones éstas características de 
las subvenciones administrativas.

Nos parece acertada la compensación propuesta en la presente mono-
grafía ya que, como señala su autor, se sustenta en la aplicación de los 
principios constitucionales establecidos fundamentalmente en el art. 45.2 
CE donde se indica que «los poderes públicos velarán por la utiliza-
ción racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva». Es precisamente 
esta «solidaridad colectiva», la que legitima la compensación a los pro-
pietarios de terrenos por la acción de protección medioambiental que 
realizan, coadyuvando así, a la mejora ambiental que a todos beneficia.

Finalmente, el capítulo quinto supone un complemento perfecto del 
anterior ya que en el mismo se abordan las propuestas específicas de 
compensación tributaria del lucro cesante, en los diferentes tributos esta-
tales, autonómicos y locales. En concreto, en el IRPF se defiende medidas 
como la inclusión de un índice corrector en los sistemas de cálculo de la 
base imposible por estimación objetiva, muy similar y complementario 
al actualmente establecido para la agricultura ecológica o una deducción 
similar a la establecida actualmente para la maternidad. Por su parte, en 
el Impuesto de Sociedades, se apuesta por una tributación «cero» de los 
beneficios patrimoniales que pudieran generarse para el transmitente en 
las transmisiones de fincas forestales ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos a favor de una Administración Pública. Para el Impuesto sobre 
el Patrimonio, se propone la igualación de beneficios fiscales para el 
patrimonio natural, con los establecidos para el patrimonio histórico. En 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se plantea la posibilidad de 
extinción de la deuda tributaria, con bienes de carácter ambiental, como 
ocurre con los bienes del patrimonio histórico. En el caso del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el 
autor defiende el incentivo de la transmisión de terrenos a administra-
ciones públicas o entidades de custodia del territorio, cuando dichos 
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terrenos se encuentren en espacios protegidos. En la monografía también 
se recogen propuestas de exenciones para las explotaciones enclavadas 
en espacios protegidos, en impuestos locales como el IBI, IVTM o el ICIO.

Por último, el autor es consciente de que cualquier argumentación 
basada en la propuesta de desgravaciones tributarias, para los propie-
tarios de explotaciones en espacios naturales protegidos, debe ser res-
petuosa con la normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado 
por lo que dedica un completo análisis a esta cuestión estudiando, al 
mismo tiempo, diferentes ayudas otorgadas en el ámbito comunitario 
en el entorno de espacios naturales protegidos, con objeto de demostrar 
la legitimación de su aplicación como compensación del lucro cesante.

En definitiva, el Doctor en Derecho Financiero y Tributario por la 
Universidad Complutense de Madrid Ángel Moreno Inocencio, quien 
ya lleva varios años dedicado a la docencia e investigación con diversas 
publicaciones en revistas de reconocido prestigio, nos presenta, preci-
samente coincidiendo con la celebración del centenario de los parques 
nacionales, una obra sólida y necesaria que resultará de gran interés para 
cuantos estudiosos y profesionales se interesen en el tema.

BELÉN GARCÍA CARRETERO
Profesora Titular de Derecho Financiero y Tributario de la UCM
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PRIMERA PARTE

INTRODUCCIÓN A LOS ESPACIOS 
NATURALES PROTEGIDOS

I.  EL CONCEPTO DE ESPACIO NATURAL PROTEGIDO Y SU
INFLUENCIA EN LA FISCALIDAD

El concepto de espacio natural protegido (ENP), ha sufrido impor-
tantes cambios desde la constitución de las primeras reservas a nivel 
internacional, especialmente en Estados Unidos. Dichos cambios inciden 
directamente en la fiscalidad de los espacios, ya que no es lo mismo, defi-
nir un espacio protegido como una porción de terreno que se mantendrá 
inalterable en el tiempo, que concebir el mismo como un territorio en el 
que habrán de convivir la mencionada actividad protectora junto a otras; 
por ejemplo, el aprovechamiento de los recursos naturales a través del 
ejercicio de actividades agrícolas, ganaderas y forestales, que servirán 
para configurar el propio paisaje o las actividades turísticas y de ocio.

La concepción proteccionista a ultranza de ENP se sustanció en nues-
tro derecho en el Dictamen de la Dirección General de lo Contencioso del 
Estado, de 6 de octubre de 1980 que señalaba que: «la declaración de un 
parque pretende aislar una determinada porción de territorio, congelándolo 
en su estado al tiempo de la declaración, de manera que acotar estas zonas 
supone algo así como conservarlas en una «campana de cristal» ajena y dis-
tinta del territorio que le circunda y sometida a un régimen particularísimo»1.

1 Dictamen de la Dirección General de lo Contencioso del Estado, publicado en 
documentación Administrativa, núm. 190, Régimen de actividades autorizadas y prohi-
bidas en Parques Nacionales, pág. 600.

https://www.editorialreus.es/libros/la-fiscalidad-de-los-espacios-naturales-protegidos/9788429020656/


Ángel Moreno Inocencio

22

Como veremos más adelante, esta concepción inalterable del ENP se 
contrapone con otra visión más moderna que permite las explotaciones 
económicas y que —incluso— las incentiva, siempre que sean consecuen-
tes con los valores de protección. Fruto de esta nueva visión, surge la 
necesidad de establecer sistemas de gestión del espacio protegido que 
recojan los usos que podrán desarrollarse en el mismo. Esta cuestión es 
decisiva, ya que dependiendo de los usos (agrícolas, ganaderos, forestales, 
etc.), que se permitan en un determinado espacio, surgirán las consecuen-
tes restricciones o limitaciones que será necesario compensar fiscalmente.

Por otro lado, la consideración del espacio protegido como oportunidad 
no sólo recreativa sino científica, etc., ha supuesto la aparición de diversas 
tasas precisamente para financiar dichas actividades. Aparece, por tanto, 
una nueva dimensión tributaria en espacios que han dejado de ser san-
tuarios naturales inalterables por el hombre, para convertirse en ámbitos 
donde se combinan las actividades recreativas, con las económicas y cul-
turales. En los últimos años, especialmente a partir de la Cumbre de Río 
de Janeiro en 1992, la concepción de los espacios naturales experimenta un 
giro radical, al entender que en los espacios protegidos deben integrarse en 
la política global de conservación y desarrollo sostenible, siendo imprescin-
dible impulsar procesos de desarrollo en los ENP y sus zonas adyacentes2.

II. DEFINICIÓN DE ESPACIO NATURAL PROTEGIDO

Como señala SOLER, un ENP podría definirse como «un conjunto de
ecosistemas naturales», aunque lo cierto es que la acción antrópica en la 
naturaleza ha sido tan significativa que es difícil encontrar algún lugar 
en el mundo donde la presencia del hombre no se haya hecho notar3.

2 El IV Congreso Mundial de Parques y Espacios Protegidos (Caracas, Venezuela, 1992) 
eliminó la perspectiva e los espacios naturales protegidos como elementos independientes 
del desarrollo humano. Más tarde, la Unión Europea con la Directiva 92/43/CEE del Con-
sejo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la Flora y Fauna Silvestres y 
en el Plan de Acción para las Áreas Protegidas que no tardaron en ponerse en práctica en 
España. Algunos espacios prestan un interés especial al mantenimiento de paisajes singu-
lares y de las culturas que los han hecho posibles. La Reserva de la Biosfera de Urdaibai y 
el Parque Natural de la Zona Volcánica de la Garrotxa junto con los Parques Nacionales de 
Exmoor y Dartmor mantienen el programa conjunto «Conservando Paisajes y Formas de vida» 
donde se comparten experiencias de trabajo con las poblaciones locales de estos parques.

3 SOLER, J., «Los espacios naturales», Manual de ciencia del paisaje, Masson, Bar-
celona 1992.
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Por su parte la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad4, indica en su artículo 27 lo siguiente:

«1. Tendrán la consideración de espacios naturales protegidos aque-
llos espacios del territorio nacional, incluidas las aguas continentales, y 
las aguas marítimas bajo soberanía o jurisdicción nacional, incluidas la 
zona económica exclusiva y la plataforma continental, que cumplan al 
menos uno de los requisitos siguientes y sean declarados como tales:

a)  Contener sistemas o elementos naturales representativos, singula-
res, frágiles, amenazados o de especial interés ecológico, científico,
paisajístico, geológico o educativo.

b)  Estar dedicados especialmente a la protección y el mantenimiento
de la diversidad biológica, de la geodiversidad y de los recursos
naturales y culturales asociados.

2. Los espacios naturales protegidos podrán abarcar en su perímetro
ámbitos terrestres exclusivamente, simultáneamente terrestres y marinos, 
o exclusivamente marinos».

Como se observa, dicho artículo trata de manera concreta el tema de 
los espacios marinos, algo que —según se verá— ha sido fuente continua 
de tensiones en España entre el Estado y las CC.AA. a nivel competencial.

En otro orden de cosas, es importante señalar que la porción de 
terreno que forma parte del espacio natural, debe contar con caracte-
rísticas lo suficientemente destacadas como para ser considerado como 
tal. A este respecto, RUIZ DE LA TORRE entiende que dichos espacios 
deberán estar caracterizados por «la rareza, singularidad y endemicidad, 
diversidad o riqueza de especies, peligro y fragilidad, insustituibilidad, 
madurez, representatividad, importancia ecológica y científica, interés 
para los visitantes, potencialidad de los valores escénicos, recreativos 
y educativos, tamaño del espacio, o elevada valoración de otro orden 
como paisaje y efectos estéticos especiales, ligazón con hechos históricos, 
inclusión de monumentos o árboles singulares, valor afectivo y estima-
ción social, valor cultural, y valor didáctico»5.

Desde el punto de vista jurídico, ha de destacarse que en un primer 
momento la única regulación que se aplicaba en los espacios protegidos 

4 BOE núm. 299 de 14 de diciembre de 2007.
5 RUIZ DE LA TORRE, J., Criterios de prioridad para la selección de Espacios Naturales 

Protegidos. Planificación y gestión de Espacios Naturales Protegidos, Fundación Conde del 
Valle de Salazar, 1996, Madrid.

https://www.editorialreus.es/libros/la-fiscalidad-de-los-espacios-naturales-protegidos/9788429020656/


Ángel Moreno Inocencio

24

era la Administrativa. De hecho, como señala LÓPEZ, la utilización de 
potestades administrativas que se utilizaron inicialmente para defender 
las finalidades perseguidas por la institución de espacio natural prote-
gido, fueron las únicas aplicables al principio, distinguiéndose entre la 
regulatoria, autorizatoria, sancionatoria y expropiatoria6.

Actualmente, la Ley 42/2007, incluye dentro de su articulado diver-
sas alusiones a la normativa tributaria, que es considerada como impres-
cindible a la hora de incentivar determinadas actividades protectoras de 
la naturaleza en estos espacios. Sirva por ahora un ejemplo, constituido 
por el art. 5 de la mencionada Ley, que señala que «las Administraciones 
públicas promoverán la utilización de medidas fiscales y otros incentivos 
económicos para la realización de iniciativas privadas de conservación 
de la naturaleza, y para la desincentivación de aquéllas con incidencia 
negativa sobre la conservación de la biodiversidad y el uso sostenible 
del patrimonio natural».

III. FINALIDADES DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Como habíamos apuntado con anterioridad, la finalidad de conser-
vación se mantiene como la principal dentro del actual sistema de ENP, 
pero comparte protagonismo con otras. Es indudable que la conservación 
del medio natural es imprescindible, pero a ello se suman en la actuali-
dad finalidades como la científica e investigadora, educativa, recreativa 
y socioeconómica7. Como consecuencia de esta nueva visión de los ENP, 
se han suscitado las consecuentes tensiones originadas por la dinámica 
protección-explotación en los ENP, cuestión esta que se encontrará siem-
pre presente a la hora de abordar la presente obra8.

6 LÓPEZ, F., Fuentes del régimen jurídico de los Espacios Naturales Protegidos. Gestión 
de Espacios Naturales. La demanda de servicios recreativo», Mc. Graw Hill, Madrid, 1996.

7 TOLÓN, A.; RAMÍREZ, Mª D., El Parque Natural de Sierra María Los Vélez, bases 
para un Desarrollo Sostenible, Instituto de Estudios Almerienses, Almería, 2002.

8 A este respecto, señala TROITIÑO PULIDO, S., «Buenas prácticas en actuaciones 
territoriales basadas en la participación ciudadana y su aplicación en la gestión de los 
espacios naturales protegidos». Ponencia realizada para la Asociación Interprofesional 
de Ordenación del Territorio, grupo 7 «Desarrollo y Cohesión social, territorial urbana 
en la ordenación del territorio. En dicha ponencia se señala que «la declaración de un 
espacio natural protegido genera en la población dos tipos de posturas encontradas. Los 
cazadores, pescadores, agricultores, ganaderos, propietarios de parcelas y, en general, 
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